
 
 
 

 

Asociación de Parlamentarias y 

Exparlamentarias Salvadoreñas 

Es una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa, que reúne a mujeres salvadoreñas que 

son, o han sido, parlamentarias en la Asamblea Legislativa y/o en el Parlamento 

Centroamericano. Fue constituida el 10 de octubre del 2000. Sus objetivos principales son 

impulsar la participación política igualitaria; promocionar las iniciativas legislativas que 

favorezcan a las mujeres; lograr una democracia y un sistema político más equitativo a 

través de reformas del Estado y tener incidencia política permanente. También trabajan 

para promover mayores niveles de representación de las mujeres en las instancias de 

decisión pública y política y para promocionar los derechos cívicos y políticos de la mujer, 

logrando su desarrollo integral. 

 

Necesidades: 

Poca participación política de las mujeres y escasa ocupación de las mismas de puestos de 

toma de decisión política. -Capacitación y formación política de las mujeres. 

 

Precondiciones: 

Parlamentarias y ex- parlamentarias con la misma convicción respecto de que las mujeres 

deben participar en la toma de decisiones políticas y en la vida pública. -Diálogo y 

consenso permanente entre las mujeres asociadas. 

Logros: 

En el presupuesto 2006-2007, las parlamentarias lograron la aprobación de una partida 

económica para realizar capacitación sobre derechos de la mujer, género y participación 
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femenina en la política. -Mayor participación entre las alcaldesas, concejalas, síndicas y 

diputadas, en las últimas elecciones de enero 2009. 

 

¿Cómo se logró?: 

Capacitaciones regionales de mujeres en Liderazgo Político. -Conferencias. -Foros para 

hacer agenda en común con enfoque de género -Talleres -Alianzas estratégicas con otras 

asociaciones de mujeres y con organismos cooperantes que apoyan el enfoque de género: 

PNUD-UNFPA-UNDEF-IIDH de Costa Rica-AECID-Cooperación Canadiense. - Instituciones 

públicas (alcaldías) que tienen Unidad de Genero. 

 

¿Quiénes lo hicieron posible?: 

ASPARLEXSAL -ANDRYSAS -Cooperantes Internacionales: PNUD–UNFPA–UNDEF–AECID - 

Cooperación Canadiense. 

 

Fortalezas y debilidades: 

Fortalezas: -Alianzas estratégicas con instituciones públicas y privadas. Debilidades: -El 

patrón cultural existente en la sociedad salvadoreña. -Falta de voluntad en los partidos 

políticos para aprobar reformas al código electoral, con enfoque de género. 

 

¿Qué aprendimos?: 

La necesidad de recibir capacitaciones, no importando la ideología política.   
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